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TUCUMÁN

DECRETO N° 701 114 (MGyJ).-

VISTO, lo dispuesto en los artículos 126 y 127 en su inc. 2°) e in fine

de la Constitución de la Provincia de Tucumán; y

CONSIDERANDO:

Que se deben designar los representantes titular y suplente del

Poder Ejecutivo Provincial para integrar el Jurado de Enjuiciamiento.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°._ Desígnanse Representantes Titular y Suplente del Poder

Ejecutivo Provincial para integrar el Jurado de Enjuiciamiento, conforme lo

normado por los artículos 126 y 127 en su inciso 2°) e in fine de la Constitución

Provincial, a la Sra. Fiscal de Estado Ora. RODRIGUEZ CAMPOS, Eleonora DNI

N° 26.446.787 Y al Sr. Fiscal de Estado Adjunto, Dr. Federico José NAZUR, DNI

N° 17.269.970 respectivamente, quedando sin efecto los Decretos N° 403/1 (FE)

de fecha 15102/2018 y N° 527/14(MGyJ) de fecha 01103/2019.-

ARTICULO 2°._ El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de

Gobierno, y Justicia.-

ARTICULO 3°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.-
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